
Fecha : <la de la firma electrónica> AYUNTAMIENTO SAN NICOLÁS 

DEL PUERTO

Calle Real, 4

41388 San Nicolás del Puerto (SEVILLA)

Ref. : Exp: VP 424/2024

            N/Ref.: SG/DVP/SEF
Asunto : Subsanación documentación ocupación de vía pecuaria

En  contestación  a  su  solicitud  con  fecha  de  entrada  6  de  febrero  de  2024,  y  una  vez  revisada  la 
documentación aportada en las subsanaciones presentadas con fechas 1 de agosto de 2024, 30 de agosto 
de 2024, y 6 de febrero de 2025, respecto al proyecto aportado denominado “PROYECTO REFORMADO DE 
INFRAESTRUCTURA DE CONEXIÓN PARA LA EVACUACIÓN DEL SANEAMIENTO Y DEL SUMINISTRO ELÉCTRICO 
DE LA PISCINA MUNICIPAL”, se deberá preceder a subsanar la documentación, tal y como ya se les indicó en 
los anteriores requerimiento, aportando lo siguiente: 

• Coordenadas   del vallado de las futuras instalaciones de la piscina municipal.

• Coordenadas   (ETRS89 H30 en formato editable) del trazado del colector de saneamiento (no son 
válidos los PK). 

• Coordenadas   (ETRS89 H30 en formato editable) del trazado de la línea eléctrica (no son válidos los 
PK). 

• Así mismo, deben aportar las coordenadas de ubicación de las arquetas, a tener en cuenta que las 
arquetas deben quedar rasantes e integradas en el terreno así como fuera del camino de la vía 
pecuaria. 

Se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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